
San Antonio de PadudJ $ 
Iglefíá, porMiffa Cantada , Vigilia , y Refponfo en U 
Capilla del Santo , fin que ninguna perfona de la Igle
fia pida mas; al feñor Cura, Beneficiados, Theniente, y 
Sacriftan Mayor, fe dará vna vela de media libra} y, 
de quarte.ron, á el Sacriftan Menor:yfepreviene,fea de 
quenta de eftos el tocar los clamores á buelo, noche ,y, 
dia. . 

C A P I T U L O XI. 

Mases convenio, que lacera que para San Antonio* 
enfraile en todo el año , la reciba , y confuma la Con
gregación , pues ha de tener el cargo de alumbrar el 
Altar todos los dias; y atendiendo á la eftrechéz de me
dios de la Fabrica ,é Iglefia , dará la Congregación vna 
arroba de cera para la fiefta del dia de San Nicolás. 

C A P I T V L O XII. 

Mas es convenio , que íi la Congregación tuviere 
Hermano , 6 Confíliario Eclefiaftico, que en dichas 
Funciones fe revifta en el Altar , lo aya de permitir el 
feñor Cura de dicha Iglefia, como para iefeivar el 
Santifsimo Sacramento. 

^ c C A P I T U L O XIII. 

Mas es convenio , que en las Funciones, y días de 
fiefta , afsi de la Iglefia, como de la Congregación, 
y fieftas feriadas , aya de tener Mefa de Demanda la 
Congregación , fin que de ella tenga carga ninguna,; 
que pueda, fegun fu Conftitucion, pedir limofna en el 
territorio déla Parroquia , ó fuera de ella , con licen-j 
cía del Juez que le compete. 
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C A P I T U L O XIV. ' 
• • ' 

Iten es pació , que la Congregación tenga vna llave 
de la Capilla del Santo , y otra el Señor Cura. 

. . * 

C A P I T U L O XV. 

Iten es convenio ,que íleon el tranfeurfo del tiem
po la Congregación pudiere comprar dicho termino de 
la Capilla , defde aora para entonces el fe ñor Cura , y 
-Beneficiados, y Mayordomo de Fabrica ..cítán premptos 
a-tratar fu venta,precediendo las diligencias que es cof-
lumbre en tales cafas; como afslmi fmo, fi en tiempo ala
guno la Congregación intemafie dilatar el ámbito , ó 
cap;jzidad de dicha Capilla , cuyas obras 9 y allanar fus 
inconvenientes , feránde fu cargo, no fe ayan de opo
ner, por razen de derecho Parroquial, porque de él fe 
apartan J y definen : Y porque afsi la Iglefia , como la 
-Congregación gozan de privilegio de menores, y fe 
fuele con facilidad faltar á lo paetado,y originarfe pley-
•tos, todo quanto en eftos puntos de obligación de par
te á parte fe hiciere, ha de fer judicial, y pallado por el 
Ordinario,y Confejo de la Governacion de Toledo , á 
fin de obviar inconvenientes. 

C A P I T U L O XVI. 
i Mas es pació ,que por quanto falta capazidadá la 
Iglefia para feparar Sala á la Congregación para fus 
,Junras, á cuyo fin fe dará providencia , la Iglefia per
mita fiempre libremente el vfodela Sacriftia a la Con
gregación para fus funciones , y fepare en ella , ó en 
la parte que aya lugar vn. caxo.ii para fus Ornamentos. 

CA-: 



San "Antonio de PaJuaí 1T 

C A P I T U L O XVII. 

Afsimifmo espado , que con los Sermones que te 
Congregación tenga , elija , y pueda elegir el {ligero 
que qulfíere, á quien fe le ha de dar fifi reparo el Pulpi
to , pues no es la primera parte donde efto ha caufado 
diílurvio. 

C A P I T U L O XVIII. 

Es convenio afsimifmo , que en las Funciones quei 
tenga la Congregación ponga dos velas en el Altar Ma-, 
)or , y dos en el Altar de San Nicolás; y fe previene, 
que quando por la Congregación , ó individuo de ella 
fe tenga en la Capilla del Santo fieíta todo el día , con 
Serrnon*, y Defcubicuo , fe han de dafr á la Iglefia las 
feis velas quefepuíieífen en la Mcfade Altar. 

C A P I T U L O XIX, 

Mases paito , que fe feñale hora competente para 
las Miífas de los Martes , que íean en Verano ; y en In
vierno , á las diez : alas quales ayan de aísiftir los Ma
yordomos , y Oficiales3que compongan cuerpo de Her
mandad. 

C A P I T U L O XX. 

^ Mis-es pació, que en concurfo délas demás Comu
nidades que ay en dicha Iglefia , no tenga concurren-
cu efta en forma de Comunidad , por obviar inconve
nientes íbbre la preferencia. 

B t CA-
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C A P I T U L O XXI. 

Más espado , que t i cuidado, y "decencia de la Ca
pilla , y Altar, fea del cargo de los Sacriftanes de lá) 
Congregación, fin que por efto pretexten quexa ios 
Miniftrosde la Iglefia, quienes, íi conviniefle, ayuda
rán en lo que fe les ordenare. 

C A P I T U L O XXII. 

Iten espacio , que la Congregación cortefanarEcn-
te de qualqüier determinación , que no fea Acuerdo 
hecho en Junta,dé Cuenta ai feñor Cura, para que fi 
tiene inconveniente lo repare, y advierta. 

C A P I T U L O XXIII. 

Mas es padlo, q ue dexando en fu vfo las alhajas^que 
hafta aqui han dado Devotos á San Antonio de Padua, 
fe inventareen, para faber fu paradero. 

C A P I T U L O XXIV. 

Iten es pa¿to,que mediante el convenio de las dos 
partes , fe execute efta Efcritura de Concordia, viíla, 
y aprobada por fugetos pra&icos , de laqual fe facarán 
Traslados, que citarán ,vno en el Archivo déla Con
gregación , otro en el de la Iglefia , y otro fe pondrá á 
continuación de las Conftituciones impreffas , para 
que venga á noticia de todoslos Congregantes, á quie
nes fe ha de dar vn quaderno el ¿ia de fu entrada, para 
ía exaclo cumplimiento». 

Los 



SatiAntomo de Tadua. 1 f 
Los quales dichos Capinsilos, confieílan ,y declaran 

ambas las dichas partes hallar fe muy arreglados, y fu 
nueva formación ,redundar en conocido beneficio de 
dicha Congregación ,y Parroquial de San Nicolás de 
efta dicha Villa,culto,y veneración de dicho Santo:Por 
loque eneftaconíidcracion cadavna, por lo que teto-
ca,y derecho que re¡prefenta,fc obliga ,y obligan á fus 
fubceífores , con todosfusbicnes , y rentas, afsi efpirí-
tuales, como temporales, prefentes, y futuros á fu 
obfervancia, y cumplimiento , ya que afsi lo cumpli
rán , lo reciben por fentencia difinitiva de Juez com
petente , paffada en autoridad de cofa juzgada ;y áef-
de aora confentida,dán poder cumplido á los Juczes, y; 

Jufticias, quede fus caufas ,y de efta puedan, y deban 
conocer , renuncian fu proprio fuero , jurifdicion , y 
domicilio, y la Ley: Sit cenvenerit de Iurifdi£iioneomn'tum 
Iudicum , y las demás de fu favor , con la de menor 
edad, reftitucion in integram ; y dichos feñores Cura,' 
y Beneficiados renunciaron el Oz^iwAo-.Oduardus fuam, 
de Pwnis, de Solutionibus j y afsi lo otorgaron} y firma* 
ron , á quienesyo el Efcrivano doy fee conozco , fien-
do teftígos. Bernardo Ramos. Francifco Fernandez. Y, 
Joachin Jofeph de Vidales, vecinos, y refidentes en 
efta Villa. El Conde de Lemus. Doctor Don Pe
dro González García. Don Manuel Alvarez y Cor-
dova. Don Diego de la Oliva. Don Diego de Venavi-
des Oforio. Don Juan de Fucnlabrada. Don Jofeph 
Ochoa de Vaqucdano. Don Clemente Narciandi. Don 
Julián Caftaño de Eftrada. Don Alfonfo de Cárdenas; 
Don Martin de Valencia y Caftillo. Don Jofeph de la 
Cana. Don Afenfio Mocha. Don Jofeph Marin. Don 
Pedro López de Varreda. Don Manuel Ventura Jaque: 
Don Manuel Joachin. Lucas Pinero. Don Francifco 
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1.4 Conflitucíones'ie 
Peña Manrique. Don Antonio de ia Torre. Don Juan 
de Aravaca. Ante mi. Benito de Terreros. Yo el di
cho Benito de Terreros, Efcrivano del Rey nueftro fe-
ñor , vecino de efta Villa de Madrid , prefente fui á 
lo que dicho es , y enfee de ello lo figné, y firmé. En 
teílimonio de verdad. Benito Terreros. 

C O N S T I T U C I O N E S . 

Como nos es confiante á todos los Fieles , hijos de 
la Santa Romana Iglefia •, que para el mas feliz expe
diente de nueftras juilas peticiones , tenemos cfícazif-
limo apoyo en la intercefsion de los Santos que invo
camos , como medianeros entre Jefu-Chriflo , y nofo-
tros mifmos; y fabemos , que quanto es mas excelente 
el mérito de eílos grandes Siervos de Dios , tanto es 
mas aceptable fu recomendación en el Tribunal de la 
Divina Mageílad , es ju'ílifsimo que nos dediquemos 
á obfequiarlos , con Chriílianos, y devotos cultos , pa-
VJ. tenerlos en nueftras necefsidadesmucho mas gratos. 
La veneración rciigiofa de fus Sagradas Imágenes , y 
efpecialmente de aquellos en que por myíleriofa pro
videncia , refplandece mas que en otras fu piadofa be
nignidad , afsi en la frequencia de hacer milagros , co
mo en otrosmatavillofos efeclos , es vno de losobíe-
quiosmas agradables á eftos tan favorecidos amigos de 
nueftro Gran Dios. Y como la refpetofa reverencia, 
Conque las adoramos , es mis verdadera, y autorizada, 

. quando fe la rendimos muchos Congregados* , coa 
vnion , y con fraternidad Chriftiana , es fin duda, que 
fe aumenta el Culto, de los Santos , con la Inftitucion 
de las Cofradías , ó Congcgaciones de fus devotos >y, 
que por eíle medio afianzamos fu Patrocinio. 
* ~ Ei 



San Antonio de Padua. i y 
El Glorioíifsimo Eípañol San Antonio de Padua, 

Hijo primogénito del Seráfico Efpiritu del Gran Pa-
triarchaSan Francifco de Afsis , cree nuefira piedad, 
que esvnode los Santos demás fobrefaliente gloria 
en la Celeftial Jcrufalén :Enla Igleíia Parroquial de 
San Nicolás, de efta Villa ., y Corte de Madrid , tiene 
San Antonio vna imagen primorofa',n:6 folo por la ele^-
gancia del pincel , ííno-porlo que en ella Te ha fingu-
brizado fu piedad. Eftuvo defeonocida , y retirada en 
dicha Igleíia , hafta que el Santo \ con la repetida in-
íinuacion de fus milagros , nos dio , fegun creemos , a 
entender , que tendrian fu protección aífegurada los 
que imploraífenfu intercefsion , venerando efta fu Ima
gen. Calificaron los efeétos de prudente a efta devora 
credulidad, porque luego que la Imagen fue' expuefta 
con alguna decencia al publico Cul to , acrefeentó ¿\ 
Santo con la frequencia de fus prodigios muchos devo
tos de ambos fexos. Sus milagros fueron , y fon tan
tos , como lo publican ¡numerables Prefentallas , y 
Votos, que penden en las paredes de fu Capilla , y que 
por fahidos es fuperfluo referirlos; con que eftimula-
da con ellos la agradecida devoción de muchas perfo-
nas de fuperior grado, conftrttycron , y dedicaron ala 
Imagen del Santo vna bella Capilla , y Retablo , aun
que en corto recinto ; y al mifmo tiempo inftítuyeron 
en el año de mil fetecientos y veinte vna cfclarecida 
Congregación , con la advocación de San Antonio j la 
qual experimenta cada día mas , y mas fu poderofo Pa
trocinio. 

Erigiófe , íiendo fu Protector el Eminentifsimo Se
ñor Don CarlosdeBorja, Cardenal de la Santa Romana 
Igleíia ,que continua íiendolo, y fe eftablezieron cier
tas, ypiadofas Conftituciones, que íirvieflen de regla 

a 



16 Conjlituciones de 
á el buen orden ,y govierno de la'nueva Congrega
ción, que fueron aprobadas, y confirmadas por elEmi-
nentifsimo feñor Cardenal de A (torga , Arzobifpo de 
¡Toledo , &c. pero como las leyes para fer convenien
tes , y juftas han de fer acomodadas al tiempo, y lugar 
en que fe han de poner en execucion loque mandan, 
es prudente acuerdo , quefegun lo pidiere la circunf-
rancia de los tiempos, fe varíen, 6 reformen las Orde-
denanzas, y Eftatutos. Tor efta caufa , y motivo, y 
por haverfe experimentado en el difeurio de los diez 
años ,que la Congregación tiene de antigüedad , que 
lasque fueron prudentifsimas difpoíiciones en el prin
cipio de ella , necefsitan de eftenderfe vnas ,y de re-
formafc otras : determinaron hacer vno , y otroá hon
ra , y gloria de Dios Nueftro Señor , y de fu Santifsi-
¿na Madre; para lo qual,los Congregantes del Santo, en 
Junta general, que celebraron en dicha Iglefía Parro
quial de San Nicolás, haciendo examen muy exa&o 
'dccadavna délas primeras,y antiguas Conftitucio-
nes ; acordaron , que fe formaran otras con mejor me-
thodo, mas extenfion, y no menos claridad , reteniendo 
lofubftancial de las referidas primitivas Ordenanzas, 
Uno en v n o , y otro punto, que fe expreifará en el 
cuerpo de ellas, para que afsi hecho fe remitíeffe lo 
aótuado al Confejo de la Governacion del Eminentif-
íimo Señor Cardenal de Aftorga, Arzobifpo de Toledo, 
pidiendo en é l , con los Poderes convenientes, la apro

bación j y confirmación de eftas Conftitucio-
nes ; cuyo tenor , y forma, escomo 

fefigue. 

i • 



San Antonio de Padttat fj 

Oficios que ha de elegir la Junta 
General, para el govierno 

de ¡a Congregación, 
'N FroteBcr., 

Vn Hermano Mayar. 
Dos Confiliarios EeleJiaJIU os. 
Otres dos Seglares. 
Vn Secretarte. ¡ 
Otro fegimdo. 
Vn Contador. 
Vn Teforera. 
Quatro Mayordomos. 
Quatre Sacri flanes , dos EelefíajIicos,y dos Seglares.' 
Dos Maefiros de Ceremonias. 
Dos Enfermeros. 
Vn Criado de la Congregación. 

EMPLEO DEL SEñOR PROTECTOR. 

Hallandofe exerekando defde la erección de la 
Congregación el empleo de Protector de ella el Emi-
íicntifsimo feñor Cardenal Borja, fu ef§ ecialifsimo 
bienhechor 3 ha acordado fe mantenga i fu Eminen
cia en cfte empleo por los dilatados años de fu vida, 
( que pide á Dios le conceda) y fiempre que por la 
Congregación fe paite á nombrar para efte emplo, lo 
aya de executar en perfona de igual carader, y cir-
cunftancias, ó á lo menos en alguna de las conítituidas 

£ en 



18 ' Conpituciones de 
en Dignidad Ecieíiaftica, que refidan en cíhi Corte ; y 
el cargo de eitc* empleo ,feráel proteger la Congrega
ción en los cafos que ocurran , a efc&o de facilitar la 
prorrogación de las Gracias, é Indulgencias concedidas 
á ella', ampliar las mi finas , ó facilitar otras de nuevo; 
y también, como lo cfpera la Congregecion , emplea
rá fu autorizada Protección en las demás inílancias, y 
dependiencias temporales que fe la puedan ofrecer ; y 
en todo tendrá , como Cabeza de la Congregación ,ía 
primera voz , acción , y lugar preeminente ,fegun le 
correfponde. 

EMPLEO DE HERMANO MAYOR. • 

El Hermano Mayor prefidirá en todos los actos , y 
Funcionesde la Congregación ; y también en las Jun
tas , en que tendrá voto de calidad; y fí en la conferen
cia refultare difeordia , en qualquiera negocio podrá 
mandar- fe vote , en cuya ocafion le guardarán las cere
monias que fe dirán en fu lugar , y refervará fu voto 
hafta haver oido á todos, fegun fu exercicio, y lugar. 

Efte empleo fe podía reelegir á excepción de todos 
losdcmas de la Congregación, que fe mandan obtar 
por el Capitulo de eftas Conftituciones ; y íiempre 
atenderá la Congregación á que fe firva por perfonatan 
autorizado como el Excelentifsimo feñor Conde de 
Lemus , que al prefentele exerec, con inmirable ze-
l o , y devoción á nueftro Gloriofo Santo ; y fe encar
ga á fu Excelencia j y demás feñoresque le fubcedan 
en efte empleo , concurra en todaslasocafionesde que 
nccefsite la Congregación fe interponga fu grande au
toridad á facilitar el logro délos negocios, y depen
diencias de ella, • ' • 



San 'Antonio de Padua? | y 
Tendrá facultad de poder mandar convocar Junta,' 

particular fíempre que fe necefsite , y ocurra depen-
dicncia perteneciente á la Congregación , que lo pida; 
y eípecialmcnte mandará convocar para donde fe acos
tumbran tener , ó para fu pofada á la Junta particular 
que cada año fe hade tener, para propoficioná los 
empleos, y oficios de la Congregación , que fe han de 
elegir cada año,y á efta llamará á los Oficiales de aquel 
año,y demás Congregantcs,que le pareciere , y tuviere 
por conveniente. 

C O N S I L I A R I O S . 
Haviendofe de nombrar por la Congregación , en 

la Junta de elección de Oficios quatro Confiliarios 
afsiftentes., para que concurran á las doce Juntas ge
nerales , que en los primeros Martes decada mesob-
ferva tener ¿ para tratar de todo lo perteneciente á di
cha Congregación , y Culto de nueftro Gloriofo Samo, 
como alas particulares que puedan ofrecerfe fe de
clara que los dichos quatro Confiliarios, que los dos 
han d e í e r Eclefiaíhcos , y los otros dos Seg ares,fuplan 
asaufencasdel Hermano Mayor para celebrar las fun-

vTrno U g a r . , n m e d i a t ° ^ f t e 3 y prefiriendo 
los £ckfiaft,cos ; y cuidarán, que en ellas no fe inove 
en la obfcrvae.on délos Capitulosde las Confutacio
nes por fer el norre que en dichas Juntas ,y demás 
negónos pertenecientes á la Congregación fe ha de 
feguir, y a que cfti obligada p o r d A u t o i E f t a t í 

t;^n:S~n For 1Tuc; **»** B S A S S 
ílír os' uidí7 rmtV: y / C C n c a r g a á d i c h o * Con-
K S f o^rvancia también del Capitulo 
pe citas L-onititut iones míe n-o,-, A I Í 
fe han de recibir n u c i o s H-, ^ ° d ° COH q U £ 

r,n J T r . I O ? H c i r n m o s , YCon^reo l n tes . 
fin difpedkooo de sUuük a I g u M ' ¿ S * g g 3 £ 
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20 Confutaciones de 
quales, y mas efpecialmente fobrc que los recibidos 
íean de loables cofiumbres , limpieza de fangre , y fin 
exerciciojó miniuerio fervil , fe les encarga la con
ciencia ; y también ferá de fu cargo de dichos Confilia-
rios examinar en la Junta de Propoficion , para elec
ción de Oficios , fi los propueftos para ellos fon ido-
neos , y de las circunftancias que para cada vno de ellos 
fe expreffa en los Capítulos de eftas Conftitucioncs; y 
íi acafo hallaren en alguno, [ó algunos inconveniente, 
lo harán prefente á la Junta de Elección de Oficios, en 
la mefa travieífa , emvn pliego cerrado , para que en 
inteligencia de fu exprefsion tome providencia. 

Siendo el empico deConfilianodccorifianza,honor,y 
diftincion , en los que puede conferir la Congregación, 
parece , que á proporción es correspondiente rctribuir-
felacn la vigilancia , yzelo á el cumplimiento de los 
Eftatutos de fus Conftitucioncs , Acuerdos , y refolu-
ciones de la mifma Congregación ; y como para efto 
no folo fe hace precifo fe inftruyan en lo que circunf-
crive la obligación de fu empleo, íi no es en la délos 
demás Oficiales , y Congregantes, atenderá la Con
gregación enfu elección de Oficios, parala nominación 
de tales Confuíanos ,á que los cleétos (fin perjudicar á 
los demás Congregantes , á quienes debe condecorar 
igualmente con la "obcion á cite , y los demás empleos) 
lean los de las Utas efpeciales circunftancias, zelofos,y 
defembarazados ,por loque conviene fu continua af-
íiftencia á las Juntas , para que con inteligencia de los 
negocios que fe trataren , y fus antecedencias, puedan 
á lo mesaos en el tiempo que firvan femejantcs empleos, 
decidir , y votar con mayores fundamentos, dando mo
tivo con ellos á la regulación de otros votos., que como 
fundados les fuyos, lo podran ha-ce?. -
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S E C R E T A R I O S . 

Los dos Secretarios que eftá en pra&ica la Congre
gación de nombrar , para defpacharlas Juntas\\ y de
más aátos, quecorrefponden á efte empleo,fon pre
dios Miniftrosen ella , y juntamente prevenida la elec
ción de dos a-porque nunca falte , en la indifpoíkion, 
o legitima ocupación del vno , otro que defpache la 
Secretaria, para cuyo cafo ,por el primero, fe deberá 
paíTar con el Libro de Acuerdos, y papeles de ella, avi-
íb á el fegundo;y efte, en fu viitud á defpacbsr la Jun
ta , haciendo faber en ella la indifpoficion, ó efeufa que 
huvieredadoel primero. 

Efte empleo fe ha de jurar por elCongrrg?nte elec
to , para entrar á el exercicio , en conformidad de lo 
eftablczido en el Capitulo de ellas Ccnftitucicres, que 
afsi lo previenenjy los cargos de elle empico fuár , dar 
cuenta á la Junta de rodos los cxpcd¡ernes ,y negocios 
que ocurran,y aya que defpacharde vnaen otra,teman
do en minuta, y por fu orden Lis refolucicr:CS,y Acuer
dos, quefobre cada coíadetermmafie la Congregación, 
ya fea de conformidad en la conferencia , ó ya por vo
tos, en las materias que lo pidan , fobre que practicará 
la regulación , con inteligencia del Hermano Mayor,y 
Consiliarios de mefa travitia; y hecho j lo que refulta-
re por mayor numero de voros , lo publicara , dicien
do : La Junta refuelvc efta dependienda en tal forana, 
por mayo?; numero de votos; y íi en la conferencia ,<> 
lo que vaya votado hallafe el Secretario,que involun
tariamente no fe formalízala Congregación , por no te
ner prefentes las antecedencias del negocio que fe tra^ 
t e , en que puede haver otros Acuerdos, los que fe 
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inviertan , 6 alguno de los Capítulos de las Conftim-
ciones , lo hará prefente á la Junta , para que fean per
fectos los ados , y no fe verifique en cafo alguno im
plicación con dichos Acuerdos , y Capítulos de las 
Conftíruciones, con los que fubcefsivamente executc 
la Congregación en fus Juntas. 

Difueltas dichas Juntas, paífará á eftender los Acuer
dos de la vltima , con la mayor exprefsion , y claridad, 
y corno correfponde , áque han de confiar perpetua
mente ; y defpues á díítribuir las ordenes , que de di
chos Acuerdos dependan , alas partes , y perfonas que 
fean neceíTario , firmando por si los avífos,y citando 
los Acuerdos,de que dimanen j y en lafubcefsivamen-
te Junta dará cuenta de fu execucion , y cumplimien
to , y leerá los Acuerdos de la antecedente, antes de 
empezar el defpacho de ella ; y en todas dará cuenta 
de los memoriales que huvicíTen pueílo en Secretaria, 
con la infi:ancia,á fer admitidos por Congregantes ; y 
hecho , fin inovar el Capítulo de eftas Conftituciones, 
que trata de dichas entradas de Congregantes ; y ve
rificada fu admifsion , y juramento, paitará á fencarie 
por Hermano Congregante en el Libro, que debe pa
rar en fu Oficina délos admitidos por tales, paíTando 
avifo á la Contaduría del día en que fue admirido, ca
lle , y cafa donde vive , y cantidad de ofertorio anual 
que aya hecho , para que confie en aquella Oficina, 
con quien hade guardar efpecial correfpondienciaen 
losavifos, por ferias dos en donde deben confiar to
das las noticias, deque necefsite la Congregación. 

E M P L E O D E C O N T A D O R . 

'A el Contador fe le deberán paíTar todos 
los 


